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de la parroquia, de nuestra señora de las 

Angustias.

uego  que lo s  Reyes católicos con
quistaron á G ran ad a , solicitaron 
del papa Alejandro VI, la e rec
ción de sus parroqu ias ; y en 
efecto , espedido por S. S. breve 
apostólico se procedió á ella e l  

año de 1501 por su Em m o. Arzobispo D. P e
dro González de Mendoza.

De dicha erección resulta, que á la parroquial 
de S. Matias correspondía un anejo con la ad
vocación de Sta. Ursula „ situado en el parage 
llamado entonces de las Tinajerías (a).

(3) Humilladero de G e n il, frente á  la h u e rta  de Sta. Cruz ó de! 
convento de Sto. Domingo.



\
V.

Ti

El* limo. Sr. D. Luis Folgueras y Sion , Arzobispo 
de esta Diócecis , se ha servido conceder por su 
decreto de 25 de marzo del corriente año , 80 dias 
de indulgencia á todos los fieles que rezaren de
votamente la oracion que se halla al final , pidien
do por las necesidades de la Iglesia y del reino.

E s propiedad de sus Editores.
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de la parroquia de nuestra señora de las 

Angustias,

uego  que los Reyes católicos con
quistaron á G ran ad a , solicitaron 
del papa Alejandro VI, la e rec
ción de sus parroqu ias ; y en 
efecto , espedido por S. S. breve 
apostólico se procedió á ella el 

año de 1501 por su Em m o. Arzobispo D. P e
dro González de Mendoza.

De dicha erección resulta, que á la  parroquial 
de S. Matias correspondía un anejo con la ad
vocación de Sta. U rsu la , situado en el parage 
llamado entonces de las Tinajerías (a).

(a) H um illadero de G en il, frente á  la h u e rta  de Sta. Cruz ó del 
convento de Sto. Domingo.



La devota bondad do la Reina D .a Isabel, 
legó a la parroqu ia  de S. Juan de los Reyes 
un lienzo en que se hallaba estam pado N tro. 
R edentor en el acto del descendim iento de la 
Cruz , con semejanza á la efigie de N tra. Se
ñora de las Angustias que boy veneram os.

Este lienzo , pues-, fue bailado al cabo de 
algún tiem po en la indicada Iglesia por F r. 
Luis Maldonado del orden de P redicadores; 
creyéndose que aquella m isma lám ina ú  otra 
sacada de ella fue la que con posterioridad 
se reverenciaba en la erm ita de Sta. Ursula, 
que dejam os manifestada ; y be aquí la  p r i
m era im agen que Granada habia conocido de 
las Angustias de María Sma.

Los estraordinarios milagros que Dios obra
ba por su intercesión , hicieron que algunos 
devotos se decidiesen á form ar una herm an
dad , como en efecto lo v erificaron , apro
bando sus constituciones el Ilustrísimo. Señor 
Don Fernando Niño , Arzobispo de Granada 
y P residente de su Chancillería en 26 de Oc
tub re  de 1545; si bien después se am pliaron, 
recayendo aprobación de D. Cristóbal de A r
q u e tad a  , Obispo de B elen , Canónigo de la 
Sta. Iglesia de Jaén y Juez apostólico en 7 de 
Marzo de 155G , en virtud de breve apostó
lico.

E n este estado , se aum entaba el culto y 
veneración de la im agen , á consecuencia de 
los continuos m ilagros que hacía á sus de
votos , de tal m a n e ra , que ya se le comenzó



á considerar como patrona de Granada.
El singular y edificante ejemplo de los co

frades , atrajo á, su seno sugetos de alta ca
tegoría , y Felipe II, por su cédula dada en 
Aranjuez en 21 de O ctubre de 15G7 , conce
dió á la herm andad terreno  para  edificar un 
nuevo templo dedicado á la V irgen de las An
gustias ; honrando á tan ilustre cofradía Don 
Juan  de Austria , que se inscribió como h e r
mano de ella.

Luego que la herm andad obtuvo el perm iso 
para constituirse , y señalado el lugar p a ra  
edificar la iglesia 3 que se cree era el mismo 
que ocupaba la de Sta. Ursula , ó inmediato 
á e lla , dió principio á los trabajos ; m as como 
los individuos fundadores de aquella , fue- 
sen personas de escasos medios , no pudie
ron impulsarlos como d e se a ra n , viéndose 
en la necesidad de im petrar el auxilio de los 
devotos para su conclusión ; y en el ín terin  
eligieron local en una casa próxim a á la e r
m ita , en donde tribu taron  á la im agen el 
debido culto.

Finalizada la obra la trasladaron á ella , y 
continuó venerándose con todo el fervor que 
insp ira la verdera religión , lomando la co
fradía la denom inación de N tra. Sra- de las 
Angustias y Transfixión de N tra. Sra. y de 
Sta. Susana y S ta . Ursula.

I) .P ed ro  de Castro Arzobispo de esta ciudad 
la nom bró ayuda de la parroquia de Sta. Maria 
Magdalena ; y aunque los P .P . Agustinos des



calzos , que en los prim eros años del siglo 
XVII vinieron á Granada , solicitaron !a erm i
ta p o r conducto de! duque de Lerm a para fun
dar en ella , no se les concedió por el Rey 
F elipe I I I ;  y en 1610 fue erigida en p a rro 
quia sin perjudicar los derechos de la real 
herm andad.

Las prerogativas y privilegios de esta 
cofradía son innum erables; baste decir, que el 
Arzobispo tiene las facultades de Juez conser
vador , según real cédula dada en 20 de F e 
brero  de 1747 ; y que los m onarcas de Es
paña son herm anos m ayores , intitulándose 
por ello el m ayordom o, teniente de herm ano 
m ayor.

Origen de la imagen actual de Ntra. Sra. 
de las Angustias.

Ya se habían aprobado las constituciones 
de la herm andad , cuando ciertos fabricantes 
ó m ercaderes de sedas cofrades de ella pasa
ron a I oled o con el objeto de su com ercio, 
y en tre las grandes m aravillas que en aque
lla ciudad adm iraron , lo fue un sim ulacro de 
Ntra. Sra. de los Dolores que se veneraba en 
el m onasterio fundado por la Reina Doña Isa
bel la católica en m em oria de la conquista 
de G ranada. La belleza de aquella im agen Ies 
inspiró el deseo do poseer otra igual para 
colocarla en la erm ita de esta ciudad.

En efecto practicaron las diligencias que
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creyeron o p o rtu n as , encargando á sus corres
ponsales el envío de la im agen luego que es
tuviese cancluida ; pero este caso no llegó* ol
vidando los unos su com ision, absteniéndose 
los otros de reclam arla.

Al cabo de algún tiem po presentáronse en 
la erm ita de G ranada dos respetables ancia
nos , quienes avistándose con el mayordomo 
diéronse á conocer como vecinos ó bien sea 
procedentes de Toledo, y le m anifestaron 
que la herm andad de N tra. S ra. de las An
gustias de aquella c iu d ad , noticiosa del culto 
y veneración que la cofradía de Gi añada pio- 
digaba á tan excelsa R e in a , bab ia dispuesto 
donarla una im agen de dicha señora que se
ría la protectora de esta poblacion.

Los cofrades de G ranada la recibieron con 
el m ayor júbilo; y queriendo dar á los dos co
misionados pruebas de g ra titu d /e s to s  las revi
sa ro n , ausentándose repen tinam ente  de esta 
ciudad.

Con posterioridad los granadinos enviaron 
á Toledo personas que en su representación 
espresasen su agradecim iento á la herm an
dad to ledana , rem itiéndoles algunos p resen
tes que si bien no podían por ningún coneép- 
to equilibrar el incalculable valor de la im a
gen , al m enos fuesen una p rueba de su reco
nocimiento. ■ , ,  ,

Aquella herm andad  contesto no había te 
nido noticia alguna del envío de la im agen, 
ni menos pudieron adqu irir dato alguno de los



dos ancianos que la habían conducido ( a ) .
Es indudable que el origen de esta imá- 

gen fue m aravilloso , pues adem as de los 
datos que dejamos sentados, hay otros tan po
derosos que no adm iten la m enor rép lica. Tales 
son, no existir tradición alguna en G ranada de 
quien fuese el escultor que hizo la im a g e n , ni 
menos la hay del sitio en donde se encontrase 
antes de su aparición en la erm ita; su estruc
tura dem uestra una an tigüedad notable.

Su forma es de Dolorosa, puesta de p ié al 
parecer de una pieza , su estatura siete cu ar
tas, tiene los brazos cruzados sobre el pecho y 
viste una túnica d é la  m ism a m adera de un co
lor o scu ro , plegada con airosa caida.

Aunque se ignora á punto fijo los motivos 
que pudieron influir en la variación de la for
ma prim itiva á la que hoy tiene , se cree que 
habiendo visto algunos cofrades de esta h e r
m andad la im agen del descendim iento de la 
c ru z , que con el título de las Angustias se ve
neraba en Toledo, ó bien por darla sem ejan
za á la de que hablamos al principio donada 
por la Reina Católica , la darían la m isma fi
gura colocándo el Sino. Cristo en las faldas,

( a )  Ramillete histórico de D. Pedre de Castro Arzobispo de Gra
nada, escrito por el doctor D. Diego de ü c re d ia , Canónigo del S a c ro -  
m onte y Abad de L o rca .= In fo rm ac io n  hecha ante el ju e z  ordinario  
del arzobispado de Granalla en 20  de setiem bre de 1 6 3 3 , por ante 
Antonio D »aian  Guerrero notario público á  instancia de D. Pedro de 
E sp in osa , beneficiado que fue d» la parroquial de Ntra. S ra. de las 
Angustias.



para lo cual debieron sin duda ponerle los 
brazos que dolorosam ente estiende sobre el di
vino cuerpo de su hijo.

Los grandes y reiterados milagros que Dios 
ha obrado y obra hoy por intercesión de esta 
Señora son*infinitos ; lo cual ha dado á esta 
im ágen el renom bre de m i l a g r o s a  ; estendién
dose su devocion no solo en España , sino 
en la A m érica de donde le han rem itido p re
sentes de gran valor.

Todos los estrangeros que visitan á Granada 
con el objeto de reconocer sus inapreciables 
antigüedades , procuran  cuidadosamente ver 
con preferencia el sim ulacro de la angustiada 
virgen.

Tan adm irable im ágen se encuentra coloca
da en un magnífico trono que se ostenta con 
grandeza y elegancia sobre el altar m ayor, 
cubierto  por cristales; siendo el cam arín  unade 
las m ayores preciosidades que boy tiene Gra
nada.

— 9—

del singularísimo favor que ha dispensado á 
Granada su Magestad por intercesión de es
ta Señora , en la tarde del i  9 de marzo de 
este año.

Desde el dia 5 de Enero último no habia llo
vido en esta ciudad ; las sem enteras , el arbo
lado y aun la m isma salud de sus habitantes 
reclam aban tan indispensable rocío que las



vivifica y les da ser. El pueblo que en esta 
sequedad acaso veía un  rasgo de la justicia 
del cielo por castigo de sus culpas , no deja
ba de presag iar un porvenir desastroso , pues 
indudablem ente seguiría la carestía en los ce
reales , y esta debia producir « n a  m iseria 
horrorosa. El padre m iraba con ternura  al 
tierno  hijo que tal vez vería m orir en sus 
brazos sin alim ento ; el esposo á la esposa ; el 
hijo adulto á su anciana m adre ; el herm ano 
á la herm ana , en fin todos consideraban que 
el producto cíe un asiduo trabajo no sería su 
ficiente para alim entarse y sostener una des
dichada existencia en el transcurso de m uchos 
dias.

Ya por la capital comenzaban á vagar in
num erables m endigos procedentes de los pue
blos inm ediatos , que careciendo de trabajo 
en las labores cam pestres, no tenían otro au
xilio que im plorar la caridad de las personas 
pudientes.

En tal conflicto , todos los fieles orabamos 
particu la rm en te , dirijiam os al E terno fervo
rosas plegarias , le pedíam os tendiese sobre 
este desgraciado pais su mano bien hechora, 
rem ediando los males que nos amenazaban.

El Excm o. A yuntam iento que 'conocíalos 
males que am enazaban á la c iu d ad , dispuso 
dar principio á una devota rogativa en la san
ta  Iglesia Catedral á la que asistiesen todas 
las autoridades de esta ciudad.

Al e fe c to , convencida aquella corpora-
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— l i 
ción como lo estamos todos", de que la única, 
la m as privilegiada intercesora era la virgen 
de las A ngustias, ordenó que en la tarde del 
19 del corriente se trasladase á la metropoli
tana Iglesia en una solemne p rocesion , acom
pañada del Sto. Arcángel S. M iguel, á quien 
los fieles granadinos profesan tam bién parti
cular devocion.

Así se verificó á las cinco ce la m ism a, di- 
rijiéndose la penitente rogativa á la iglesia 
m ayor, acom pañada de un numeroso pueblo.

Pero ¡Oh portento! el cielo repentinam en
te  se habia encapotado con pardas y tenebro
sas n u b e s , que oscurecían el asíro del dia; 
vapores húm edos se alzaban y se estendiañ por 
el espacio á impulso de una brisa fresca y 
su av e , la atm ósfera presentaba un aspecto si 
bien im p o n en te , de esperanza para  el pue
blo que lanto deseaba el abundante rocío.

¡O hportento! ¡O hportento! repetim os; ¡Oh 
adm irable favor d é la  inm aculada virgen! Tan 
luego como se presen tó  la im ágen en el dintel 
de la puerta  del tem plo, aquellas nubes , aque
llos vapores que hasta entonces habían solo 
sido una esperanza, rom pieron en copiosa 
llu v ia ; grandes raudales de agua comenzaron 
á descender sobre los habitantes de Granada 
que tanto la ansiaban.

El om nipo ten te , apiadado por intercesión 
de su Santísim a m ad re , alzó el terrib le de
creto que sancionaba la desgracia de esta po
blación.



Adm irable fue por cierto en aquellos mo
m entos el religioso entusiasm o de los grana
dinos , por el singular favor que el Todopo
deroso les dispensaba.

Continuó la rogativa hasta la C atedal, y 
continuó tam bién la inm ensa lluvia siendo lo 
m as m ilagroso 'que en el acto mismo de en
t ra r  en aquella la adorada im agen , Dios, pa
ra  p robar su p o d e r , hizo que c e s a ra , disi
pándose las nubes y apareciendo los astros de 
la  noche ostentando su¿arjentado disco.

Despues que por esta singular alternativa, 
el T o í I o  poderoso nos di ó á  conocer los infi
nitos favores , que por intercesión de su an
gustiada m adre concede á  los fieles, volvióse 
á oscurecer el cielo y perm aneció lloviendo 
por algunas horas.

— 12—

M adrerdel H acedor om nipotente, 
cándida, pu ra  y celestial María, 
sol mas bello que el sol resplandeciente 
que eterno gira  en la región vacía, 
inagotable y cristalina fuente, 
herm osa flor henchida de am brosía, 
dorada estrella que de la alta cum bre 
al mundo arroja su rad ian te lu m b re : 

Blanca-azucena de esquisito aroma,



rosa ele Je r ic ó , perla argentina, 
am orosa y dulcísim a palom a, 
copioso m anantial de luz divina 
de quien la aurora sus folgares toma 
al deshacer la pálida neblina, 
insp ira  de mi m ente la rudeza 
para  can tar tu  gloria y tu  grandeza.

Tú que en tre bandas de flotante,s nubes 
tienes tu  alcázar de zafir y oro 
circundado de nítidos querubes 
que  dan al viento sil melifluo coro : 
tú  q u e , escudada por sus alas, subes 
al trono del S eñ o r, donde el tesoro 
guarda de sus bondades, celestiales 
que pródigo reparte  á los m ortales.

Tú que das al Abril las ricas flores 
que forman del vergel la lozanía, 
y bordas de luceros brilladores 
el negro m anto de la noche um bría.
Tú que das á la aurora sus colores 
y su m ágica luz al claro dia;
Dame tu insp iración , tu  fuego santo 
y mas digno de ti sera mi canto.

Cual de los m ares el revuelto seno 
que el furioso aquilón azota airado, 
un pueblo entero de inquietudes lleno 
se agitaba lloroso y consternado; 
de am argo porvenir el cruel veneno 
su pobre corazon lia em ponzoñado, 
que aquel hum ano y bullicioso enjam ine 
adivina u n a  época de ham bre.

Secos los cam pos, de abrasado estío



parece le consum en los a rdo res, 
porque el caduco invierno , tris te  y frió 
no ha querido prestarle sus favores, 
privados de benéfico rocío 
se agostan al nacer frutos y (lores; 
solo puede calm ar tan duro anhelo 
el potente Señor de tierra  y cielo.

Y el num eroso pueblo que se agita 
cansado y a , sin esperanza hum ana, 
al tem plo de su Dios se p recip ita  
henchido el corazon de fé cristiana: 
le anim a su bondad g ran d e , infinita; 
espera en su clem encia soberana , 
en su poder que los espacios llena, 
que alienta la creación y el m ar enfrena.

En ti, Madre de am o r, tam bién confia 
y te nom bra su tierna in te rc e so ra ; 
no con mas ansiedad anhela el dia 
el náufrago en la noche aterradora, 
tú  eres su solo am paro; eres su guia, 
tú  en sus desgracias venturosa aurora, 
y el faro celestia l, cuyos fulgores 
iluminan el caos de sus dolores.

— 14—

La tarde m elancólica espiraba: 
su m oribunda luz el sol poniente 
al lejano confin tardo llevaba 
próxim o á sepultarse en o cc id en te ; 
con leve tin ta  de carm ín bañaba 
la cum bre del Veleta débilm ente, 
y envuelta ya en sus funerales galas



iva la noche á desplegar sus alas.
Ni una nube encapota el firmamento 

de vistosos colores matizado ; 
en su prisión  oscura duerm e el viento 
por la mano de Dios encadenado; 
reprim iendo su ím petu  violento 
la torm enta sus alas ha plegado: 
todo reposa en la apacible calma 
que al haga la razón y arroba el alma.

En las sagradas bóvedas resuena 
de m ísticos cantares la armonía, 
tie rna  p legaria que el espacio llena 
prestando  al corazon dulce a leg ría ; 
dando al olvido su inflexible pena 
se m itiga del hom bre la agonía, 
y en tan  solem ne y venturoso instante 
la esperanza refleja en su sem blante.

Mas bella que la rosa purpurina 
que al sonreír la cándida m añana 
se alza orgullosa en su flecsible espina 
y abre su cáliz de purpúrea  grana 
para  beber la plata cristalina 
con que sus tiernas hojas engalana, 
ante el inm enso pueblo prosternado 
la R eina de los cielos se ha m ostrado.

Súbito el orizonte se encapota , 
el sol sus resplandores oscurece , 
el viento deja su región ignota 
y á su fragor el m undo se estrem ece; 
en tre  la niebla que en el a ire 'flo ta , 
el lívido relám pago aparece 
y blanca lluvia que los aires hiende
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en copiosos raudales se desprende.

A su influjo benéfico , natura 
se viste con sus mágicos prim ores; 
cobra el campo su gala y herm osura, 
y brotan por doquier frutos y flores; 
cesa del pobre el duelo y la am argura; 
ya no tem e del ham bre los horrores, 
y hum illado de Dios en la presencia 
bendice su divina om nipotencia.

¿Quién ensalzar tu  nom bre dignam ente 
p u d ie ra , g ran  S eñora , en este dia? 
sublim e inspiración el pecho siente, 
pero carece el labio de arm onía, 
perdona si mi voz, to rp e , im potente 
quiso decir tu  g lo ria , -Madre m ia, 
y elevar á tu  trono sacrosanto 
las rudas notas de m i hum ilde canto.

aoa  r ^ r —
Virgen ¿olorosísim a , Madre de D io s , Reina de angeles y  hom bres, 

que con tan  singular constancia os pusisteis a l pie de la  c r u z , cuan
do vuestro  divino Dijo fué crucificado por la redención del m u n d o , y 
padecisteis en vuestro afligido corazon todos los torm entos que el 
mismo Jesús padeció en su sacratísim o c u e rp o ; y no obstante nuestros 
pecados que fueron la  causa de se r  vuestro am antísim o H ijo , y nues
tro  Dios c ru c if ic ad o , y causa de vuestros intensísim os dolores, siem
pre  os encontram os piadosísim a y  am orosa en todas nu estras afliccio
nes y  con tra tiem po s; os suplicamos por esos .niismos dolores, conti
nuéis dispensándonos vuestra  poderosa mediación con vuestro divino 
llijo  , p a r a  que sufram os con .resignación todos los trabajos y penas 
lidades que nos ofrezca , y la  v irtud  necesaria  para  apartarnos del 
p e c a d o , que le  amemos con pureza a n g é lic a , y que en la  ho ra  
de la  m uerte seáis nu estra  c om pañera , y que en vuestras manos 
vuele á Dios nuestra  alm a. Amen.


